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RESuLUCTóN N. de)q /2.022.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL WAJE DE FUNCIONARIOS DEL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN DE IPTA-CAPITÁN MIRANDA, PARA REALIZAR TRABAJ^S DE
MONITOREO DE ENSAYOS DE SOJA, ELIMINACIÓN DE MALEZAS DE FORMA
MANUAL Y LEVANTAMIENTO DE DATOS DE LOS ENSAYOSI ENTRE OTRAS
ACTIWDADES IMPRESCINDIBLES, EN LAS LOCALIDADES DE CAMPO 9
CAAGUAZT], CHORE.DPTO. DE SAN PEDRO, COLONIA YGUAZÚ-DPTO. DE ALTO
PARANÁ E YHOW.DPTO, DE CANINDEYÚ, EN FECHAS DEL 14 AL 17 DE
NOWEMBRE DE 2.022; ASI MISMO EL PAGO DE VI,,íTrcOS CORRESPONDIENTES.

Asunción, Q/ de noviembre de 2.022.-

VTSTO: El Memorando de fecha 14 de octubre de 2022, presentado por la Jefatura
del Programa de Investigación de Soja (PRISOJA), del Centro de
Investigación del IPTA-Capitán Miranda, a través del cual solicita
a,úorización de viaje y pago de viáticos , para realizar trabajos de monitoreo
de ensayos de soja, eliminación de malezas de forma manual y
levantamiento de datos de los ensayos, entre otras actividades
imprescindibles, en las localidades de Campo 9 - Dpto. de Caaguazu,
Choré-Dpto. de San Pedro, Colonia Iguazú-Dpto. de Alto Paraná e Yhovy-
Dpto. de Canindeyú, en fechas del 14 al 17 de noviembre d.e2,022, como
sigue: Camioneta marca Nissan con matricula EAJ 645, con los siguientes
funcionarios: Casiano Altamirano, C.I.C. No 1.195.475.-, como chofer,
Alfredo Urunaga, C.I.C. N" 3.846.560.-, y Rodrigo Yázquez, C.I.C. N'
3.218.554.-, como acompañantes, y;

Que, eI expediente cuenta con el parecer favorable de la Dirección del
Centro de Investigación del IPTA - Capitán Miranda, de la Dirección
General de Centros de investigación y Campos Experimentales y de la
Dirección Ejecutiva del IPTA, respectivamente.

Que, la Dirección Administrativa - IPTA, por constancia de fecha
1811012022, adjunta calculo estimado para pago de viático nacional,
elaborado por la Encargada de la Sección Viáticos - IPTA.

Que, la Dirección Financiera - IPTA, a través de su Providencia DF/IPTA
N" 1439122 de fecha 2111012.022, remite el expediente MEI N' 448-961-
2022, a la Dirección General de Administración y Finanzas DGAF-IPTA,

, ._.. (.ásar f,spurr.,lacompañado del informe de disponibilidad presupuestaria, elaborado por el

f.%J.;;i.t'3 Gerr*rDpto' de Presupuesto - IPTA'

Que, por Providencia de fecha 27110122, la Dirección General
Administración y Finanzas DGAF-IPTA, solicita a la Dirección
Secretaría General - IPTA, la emisión de la Resolución de rigor.

Que, Ia Dirección de Asesoría Jurídica - IPTA, por Me
12212022, de fecha 3111012022, expresa icitado se ajusta
nonllas y procedimientos vigentes que ri por lo mani
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RESOLUCTÓN N. ,ftÍ7 /2,022.-

POR LA CAAL SE AATORIZA EL WA.TE DE FUNCIONARIOS DEL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN DE IPTA-CAPITÁN MIRANDA, PARA REALIZAR TRABA.TOS DE
MONITOREO DE ENSAYOS DE SOJA, ELIMINACIÓN DE MALEZAS DE FORMA
MANUAL Y LEVANTAMIENTO DE DATOS DE LOS ENSAYO$ ENTRE OTRAS
ACTIWDADES IMPRESCINDIBLES. EN I-45 LOCALIDADES DE CAMPO 9
CAAGT]AZU, CHORÉ-DPTO, DE SAN PEDRO, COLONIA YGUAZÚ-DPTO. DE ALTO
PARANÁ E YHOW.DPTO. DE CANINDEYÚ, EN FECHAS DEL 14 AL 17 DE
NOWEMBRE DE 2.022; ASI MISMO EL PAGO DE VI,,|TICOS CORRESPONDIENTES,

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA qPTA)

,R^E,§UELVE:

Artículo 1o.- AUTORIZA,R, el viaje de funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraría - IPTA, paru rcalizar trabajos de monitoreo de ensayos de soja,
eliminación de malezas de forma manual y levantamiento de datos de los
ensayos, entre otras actividades imprescindibles, del 14 al 17 de noviembre de
2,022, en las localidades de Campo 9 - Dpto. de Caaguazú, Choré-Dpto. de San
Pedro, Colonia Iguazú-Dpto. de Alto Paraná e Yhovy-Dpto. de Canindeyú,
como sigue:

Vehículo de la Institución y funcionarios autorizados:

o Camioneta marca Nissan con matricula EAJ 645, Sr. Casiano Altamirano,
C.LC. N" 1.195,478.- como chofer, el Sr. Alfredo Urunaga, C.I.C. N"
3.846.560.- y el Sr. Rodrigo Yázquez, como C.I.C. N'3.218.554.-, como
acompañantes.

ÍNoroorroR, a laDirección General de Administración y Finanzas DGAF -
IPTA, a proceder al pago en concepto de viáticos a favor de los
autorizados, conforme a las norrnativas legales vigentes.- -/)--------
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